
Eres autónomo si trabajas por cuenta propia. 
No tienes empleadores, sino clientes o  contratistas.
Según tu profesión, puedes ser empresario individual, 
profesional autónomo, como por ejemplo arquitecto, electricista, etc.

PERMISOS DE ESTANCIA (PERMESSO DI SOGGIORNO) 
POR TRABAJO POR CUENTA PROPIA

  DECRETO DE FLUJOS (DECRETO FLUSSI)

Cada año, el gobierno italiano puede establecer el número 
máximo (“cuotas de entrada”) para ciudadanos extranjeros no 
europeos que pueden ingresar a Italia por trabajo por cuenta 
ajena, por cuenta propia y de temporada, a través del “Decre-
to Flussi”. En general, establecen la fecha y hora a partir de 
cuando es posible enviar las solicitudes, las cuales se evalúan 
según su orden de llegada.

  QUE SABER

• �Puedes solicitar un permiso de estancia por trabajo por
cuenta propia si tienes la intención de realizar un trabajo por
cuenta propia de tipo industrial, profesional, artesanal o co-
mercial en Italia.

• �Para obtenerlo, debes tener los mismos requisitos profesio-
nales que la ley exige para los ciudadanos italianos que de-
seen realizar el mismo trabajo.

  QUE RECORDAR

• �Contar con la autorización o licencia emitida por la autoridad
competente (no más de 3 meses antes);

• �La solicitud de renovación debe presentarse 60 días antes de
la fecha de vencimiento y hasta 60 días después de la fecha
de vencimiento;

• �Si en el momento de la renovación te encuentras en situa-
ción de desempleo, podrás solicitar un permiso de “espera
de empleo” tras darte de alta en el Centro de Empleo (Centro
per l’impiego - CPI). Los CPI son servicios públicos que se en-
cuentran repartidos por toda Italia y se encargan, entre otras
cosas, de ayudar a las personas a encontrar trabajo fortale-
ciendo sus habilidades y capacidades para buscar trabajo.

CON LA AUTORIZACIÓN DE ESTANCIA POR TRABAJO 
AUTÓNOMO TIENES DERECHO A: 
• �los mismos servicios de seguridad social y de asistencia

(pensiones y medidas de apoyo a la renta) a los que tienen
derecho los trabajadores por cuenta propia italianos;

• �solicitar la reunificación familiar de los cónyuges (esposo/
esposa), hijos y, en algunos casos, padres;

• �trabajar también como empleado;

• �moverte entre los 26 países europeos (área Schengen) por
periodos inferiores a tres meses sin necesidad de permiso de
entrada.

  REQUISITOS

• �Tener los recursos económicos y requisitos previstos por la
ley italiana para trabajar en Italia (por ejemplo, inscripción en
un registro profesional);

• �Contar con la autorización o licencia emitida por la autoridad
competente (no más de 3 meses antes);

• �Tener un certificado de alojamiento adecuado: un documento
emitido por el Municipio que demuestra que tienes vivienda
en Italia;

• �Contar con un ingreso mínimo anual establecido por ley.



  PROCEDIMIENTO:

1. �Solicitar la autorización en la comisaría como parte de los
cupos fijados cada año por el Decreto de Flujo. La solicitud 
también puede ser presentada por un “delegado”, una per-
sona a la que tu hayas autorizado a presentar la solicitud
en tu nombre.

2. �Una vez emitida la autorización, puedes solicitar el visado 
de trabajo por cuenta propia en la embajada italiana de tu 
país de origen. Aquí puedes averiguar quién necesita una
visa y qué debe hacer para obtenerla.

3. �Una vez que hayas ingresado a Italia, dentro de los 8 días
a partir de la fecha del sello de entrada en tu pasaporte,
debes completar el kit para enviarlo a la estación de poli-
cía por correo certificado en la oficina de correos italiana
Sportello Amico.

• pensiones;
• accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
• discapacidad e invalidez;
• �ayudas a la renta: subsidios familiares, desempleo, maternidad;
• inmigración: solicitud y renovación de permisos de residencia.

La mayoría de los servicios ofrecidos por el Patronato es gratuita.

  ¿A QUIÉN CONTACTAR?

PATRONATO
Las oficinas de los Patronatos ofrecen asistencia y protección a los 
trabajadores, jubilados y en general a todos los ciudadanos en 
territorio nacional, in-cluidos los extranjeros, en la gestión de 
expedientes y en el conocimiento y ejercicio de sus derechos.

EL PATRONATO OFRECE INFORMACIÓN, ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO 
SOBRE:

  KIT POSTAL

El Kit postal es el sistema previsto para el envío de la solici-
tud de: expedición, renovación, actualización y duplicado del 
permiso de estancia. 

• �El Kit, que contiene un sobre, dos formularios y las instruc-
ciones, se puede retirar en las oficinas de correos.

• �La cumplimentación del primer formulario es obligatoria y
debe estar firmada por el interesado. (Modelo 209)

• �El segundo formulario sólo debe ser llenado por quienes
tienen ingresos o necesitan un permiso de trabajo.

• �Si la autorización de estancia también se solicita para fa-
miliares, se deberá enviar un sobre y un formulario cumpli-
mentado por cada uno de ellos, excepto por los menores de 
14 años, que están incluidos en la autorización de estancia
de los padres.

• �Una vez cumplimentada la solicitud, sólo podrá presentarla 
en una de las oficinas de correos dotadas
de un “Sportello amico” (“Ventanilla amiga”)
identificado con este símbolo:
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